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PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHUCUITO
El Partido Aprista Peruano, Base Chucuito, pone a consideración el presente Plan de Gobierno; Formulado para el periodo 2007-2010; el mismo que fue elaborado en base a las  normas legales vigentes considerados en la Ley  Nº 27209 Ley de Gestión Presupuestaria del Estado que norma la orientación, formulación, ejecución y evaluación del  Sector Público, así como la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972. 

El gobierno local, se encamina a un proceso de modernización administrativa tendientes a alcanzar mayor eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios públicos y en la promoción del desarrollo integral. La prestación de servicios, la realización de actividades, y la ejecución de obras son producto de un proceso, dinámico y estratégico del diagnóstico, priorización, programación, aprobación, ejecución, control y evaluación de la realidad local y su entorno socio-económico dentro del marco legal de las Municipalidades. 

Este documento constituye un instrumento de orientación de las acciones englobados en el marco legal de las Municipalidades, comprendida por las unidades orgánicas que la componen, conllevando a la consecución de objetivos y metas programadas, como seguimiento ,evaluación y control de la ejecución de acciones; así como permitirá la utilización racional de los recursos con que cuenta la Municipalidad.  consta de  cinco capítulos : Problemática Municipal, Objetivo Institucional, Lineamientos de Política, Programación de Actividades y Presupuesto Municipal para el periodo comprendido entre el año 2007 al 2010.

Todo esto está enmarcado dentro del concepto de lo que significa un Gobierno Local, es decir un ente propulsor del desarrollo, con la participación directa de la población en todos sus niveles de decisión, de esta manera pueblo y Municipalidad, Juntos afrontamos los retos que el desarrollo de Chucuito, ese es el pensamiento que alienta a participar en las elecciones el 19 de noviembre del presente año, donde una vez mas el Partido del Pueblo, participa haciendo uso de su eslabón principal que es el ejercicio democrático.
I.- POLITICAS GLOBALES
a.-  DESARROLLO URBANO Y RURAL.


Considerando la ubicación del distrito, se tiene como política global en lo concerniente al desarrollo urbano y rural lo siguiente:

- Implementación de mecanismos adecuados para un crecimiento ordenado y sostenido de la capital del distrito. 

-  Desarrollar acciones tendientes al saneamiento rural de las comunidades, centros poblados y parcialidades del distrito.

-  Proporcionar una orientación comunal sobre el crecimiento ordenados de los centros poblados.

- Consensuar con la población acciones tendientes a mejorar el ornato de la capital del distrito.

- Integrar orgánicamente a la oficina de desarrollo urbano dentro de la estructura orgánica de la Municipalidad.

b.- SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS.

- Proporcionar a la población elementos de desarrollo para mejorar sus actuales condiciones de vida.

- Mejorar los servicios municipales de atención a las necesidades primarias.

- Mejorar las condiciones de alimentación de la sociedad a traves del mejoramiento del programa del vaso de leche y programas de atención alimentaria.

- Desarrollar una atención mejorada de los servicios de salud e implementar acciones complementarias al sector salud.
- Implementar juntamente con instituciones afines programas de reforzamiento de atención de vivienda y de vestido.

c.- LA MUJER EL NIÑO Y LA JUVENTUD.

- Mejorar e implementar adecuadamente la DEMUNA.

- Optimizar la atención del programa del Vaso de Leche.

- Fortalecer los programas de vacaciones útiles y campeonatos de verano.

- Dinamizar aspectos concernientes a la atención de programas juveniles.

- Implementar agresivamente en todos los centros educativos la elección de Alcaldes Escolares.

- Desarrollar eventos de capacitación para la exportación de productos artesanales del distrito.

- Atender acciones de eventos de carácter netamente de mujeres.

d.- RECREACION Y DEPORTES.

- Incentivar el desarrollo de campeonatos escolares.

- Desarrollar eventos de naturaleza de defensa personal.

- Integrar al distrito a través de la realización de campeonatos inter comunidades.

- Construcción de complejos deportivos integrales.
- Promocionar la participación de la población infantil en eventos de carácter oficial para formar generaciones con identidad patriota.

e.- PARTICIPACION CIUDADANA.

· Desarrollar eventos de información de la situación de la Municipalidad.

· Consolidar los procesos de participación presupuestaria.

· Promover la participación de la población en todos los niveles de decisión de la Municipalidad.

· Establecer mecanismos de participación juvenil en los programas juveniles de la Municipalidad.

· Orientar a la población en los mecanismos administrativos que se desarrollan para la ejecución del gasto municipal.
· Consolidar los cabildos de información económica de la Municipalidad.

II.- POLITICAS MULTISECTORIALES.

a.- INTEGRACION.

- Promover la participación de los sectores Lago, Centro y altura con la finalidad de integrar armónicamente al distrito.

- Integrar a través de la cultura andina y de los valores hablantes y de costumbres al conjunto de la población del distrito.

- Efectuar permanentemente acciones tendientes a conservar los linderos del distrito.

- Promover en las instituciones educativas el apego a los valores, costumbres y hábitos ancestrales.

b.- RELACIONES INTERNACIONALES.

- Efectuar acciones de hermanamiento y de acercamiento con pueblos vecinos.

- Gestionar ante las instituciones cooperantes recursos para el desarrollo distrital.

- Intercambiar experiencias municipales entre pueblos hermanos a nivel internacional.

c.- SEGURIDAD CIUDADANA.
- Establecer acciones de prevención de actos en contra de los ciudadanos del distrito.

- Implementar cuando el caso lo requiera personal capacitado para la seguridad de eventos de  carácter masivo.

- Robustecer las acciones de Defensa civil implementadas hasta la fecha.

d.- CIENCIA Y TECNOLOGIA.

· Promover el desarrollo en los centros educativos de una conciencia de desarrollo científico en todas las áreas educativas.
· Implementar adecuadamente a los centros educativos en lo referente a Software y otros.

· Desarrollar eventos de participación conjunta de centros educativos con la finalidad de promocionar la capacidad inventiva de los educandos.

III.- POLITICAS SECTORIALES.

a.- SECTOR AGRARIO.

- Innovar el desarrollo genético del ganado vacuno a través de la inseminación artificial.

- Promover la ampliación de la frontera agrícola a través del sembrío de la alfalfa.

- Efectuar convenios con la finalidad de proporcionar al campesino a precios cómodos semillas.
- Apoyar a los pequeños productores con recursos crediticios para  el desarrollo de la producción agropecuaria.

b.- SECTOR PESQUERO.

- Apoyo al crecimiento de las granjas truchícolas en el ámbito circunlacustre.
- Promover la exportación de Truchas.

- Desarrollar eventos de capacitación para la producción y comercialización de productos pesqueros.

- Implementar un planta de procesamiento de alimentos balanceados.

c.- SECTOR MINERO.

- Promover la exploración de extracción de minerales en el ámbito distrital.

- Apoyar la actividad de extracción de yeso.

d.- SECTOR ENERGIA.

- Culminar la electrificación distrital.

- Gestionar ante el Ministerio de Energía y Minas, la implementación de la tarifa productiva para la tecnificación de la producción agropecuaria.

e.- SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA.

-  Incentivar la exportación de artesania de tejidos al exterior.

- Promover la implantación de la industria en el distrito,

- Desarrollar eventos de capacitación en todos los niveles para el desarrollo de la artesanía.

- Armonizar el desarrollo artesanal sostenido en todos los sectores productivos del distrito.
f.- SECTOR TURISMO.

- Implementar circuitos turísticos en al ámbito distrital.

- Efectuar promociones turísticas del distrito a nivel nacional.

- Implementar el turismo vivencial en comunidades y parcialidades.

- Desarrollar eventos de discusión sobre los origenes y significado de los restos arqueológicos del distrito.

- Capacitar a Restaurants y comerciantes en el desarrollo turístico.

- Convertir al distrito en un potencial turístico de la Región.

- Consolidar las acciones de participación en las ferias del distrito.

g.- SECTOR COMERCIO.

- Incentivar la sostenibilidad y crecimiento de la actividad comercial en el distrito.

- Promover y difundir las efemérides locales en todos los niveles.

- Gestionar financiamiento crediticio a los comerciantes para su crecimiento.

h.- SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

- Pavimentación de la circunvalación de la península de Chucuito.
- Reforzar las acciones de mantenimiento y rehabilitación de caminos rurales.

- Apertura de nuevos caminos vecinales.

- Implementar un sistema de Radio TV, para todo el ámbito distrital.

i.- SECTOR EDUCACION.

- Consolidar la construcción de infraestructura educativa en todos los niveles.

- Implementar y equipar cada uno de las instituciones educativas.

- Promover la difusión del idioma nativo.
- Implementación de bibliotecas virtuales.

- Implementación de Internet a centros educativos.

j.- SECTOR CULTURA.

- Promover la vigencia de los valores de la cultura andina.

- Preservar los restos arqueológicos en forma adecuada.

- Formular eventos de divulgación de los valores culturales del distrito.

k.- SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL.

- Promover la asistencia de salud en todo el distrito.

- Implementar y equipar al sector para una atención eficiente y oportuna.

- Promover la reducción de medicinas a través de convenios Inter. Instituciones.

i.- SECTOR RECREACION Y DEPORTE.

· Formular un calendario anual de actividades deportivas y recreacionales.

· Apoyar el desarrollo de la Liga distrital de Foot Ball.

· Construcción de complejos recreacionales.

· Incentivar la práctica de todos los deportes sin ninguna discriminación.

· Consolidar los eventos de participación vacacional.
Chucuito, Agosto del 2006.
